
PROCESO: EJECUTICO 
RADICACION: 2029-00198-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informando que en la parte motivada del 
auto de fecha nueve (09) de dos mil veinte (2020) se incurrió en error mecanográfico involuntario 
respecto del nombre del Curador Ad-litem designado. Del mismo modo se informa que la profesional 
del derecho designada como curador ad-litem, a pesar de haber sido notificada en debida forma, no 
ha realizado aceptación del cargo designado, no obstante, solicita corrección del auto antes 
mencionado. De otra parte se informa que el apoderado judicial de la parte actora solicita requerir a 
NUEVA E.S.P.S.A.,seccional San Martin-Cesar. Sírvase proveer. Bucaramanga, noviembre 03 de 
2021. 

 
  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, se advierte 
que el Despacho que mediante providencia de fecha 12 de diciembre del año 2020, en su 
parte motivada se señaló de forma equivocada como curador ad-liteme designado a la Dra.  
SONIA ESPERANZA LIZARAZO DE MORALES; siendo lo correcto indicar que la 
designación recae sobre la Dra. MONICA FERNANDA RESTREPO OREJUELA. 
Conforme lo anterior y en virtud de lo contemplado en el artículo 286 del C.G.P., corríjase 
la providencia referida en su parte motivada. 
 
De otra parte, como quiera que la profesional del derecho designada como curador ad-litem 
ha sido renuente al requerimiento realizado vía correo electrónico a fin de allegar su 
documentación para con ello realizar la correspondiente acta de posesión, se le requerirá 
para que dentro del término de ejecutoria de la presente providencia allegue los referidos 
documentos so pena de ser relevado del cargo y la respectiva compulsa de copias a la 
Comisión Seccional de Disciplina Judicial. 
 
Finalmente, en atención a solicitud elevada por la parte actora, de conformidad con en lo 
dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 291 del Código General del Proceso, habrá de 
oficiarse a NUEVA E.P.S. S.A, seccional San Martin-Cesar a fin de suministrar información 
que permita la notificación de la parte demandada. En mérito de lo expuesto el Juzgado 
Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: CORREGIR la parte motivada del auto de fecha doce (12) de diciembre del año 
dos mil veinte (2020), en el sentido de indicar que el profesional de Derecho designado 
como curador ad-litem   del demandado JUAN RAFAEL REYES FUENTES es la Dra. 
MONICA FERNANDA RESTREPO OREJUELA. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al designado curador ad-litem, Dra. MONICA FERNANDA 
RESTREPO OREJUELA, para que en el término de ejecutoria de la presente providencia 
allegue copia simple de su documento de identidad y tarjeta profesional. So pena de ser 
relevado del cargo y la respectiva compulsa de copias a la Comisión Seccional de Disciplina 
Judicial. 
 
TERCERO:  OFICIAR a la entidad NUEVA E.S.P. S.A, seccional San Martin-Cesar, para 
que, con base en el parágrafo 2° del artículo 291 del Código General del Proceso suministre 
información del demandado JUAN RAFAEL REYES FUENTES, identificado con cedula de 
ciudadanía 5.009.895, respecto a: (i) lugar de residencia, (ii) teléfonos de contacto y correo 
electrónico, (iii) nombre y dirección de empleador.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

VICTOR ANIBAL BARBOZA PLATA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El Auto fechado el día 03 de noviembre de 2021 
se notifica a las partes por anotación en el 

Estado fijado hoy a las 08:00 AM 
Bucaramanga, noviembre 04 de 2021 

 
 
 



Firmado Por: 

 

Victor Anibal Barboza Plata 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 018 

Bucaramanga - Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ab0870389258e1f1e1dc0d31ba6f0bd3ffc6d27ba8c74af61d81fdb72d2f58d6 

Documento generado en 03/11/2021 03:26:13 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


